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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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ay2 «e hsn prascatado 4 pst daspacho tres tuatiaonios 

de la oscritura pública de *tomeato de capital y reforma de 

estatutos de la cudparfa LA ÍNDUST2IA. MARINERA! Z.A GATA 
otoruata ante el Yotaria Sexto deb, Mabrity3earapolitino 
de faíto el 1% de dictesdre de 1793, ¿6080 'da apldamibiad para 
se aprobación; ” NS 

91% los Departamentos ¿e Inspección y Jontrol y Jurfiico 

da [oapañína, —redíante — Jasorandos —Y%s  —3S0.ECILIC Bd y 
90J0.93,2551 de 17 y 21 da dicisobre de 1993, raespectivanenta, 
nan enxitido inforaes favorables para su sprobación; 

Tio sjercicio e las atribuciones  —asiadadas  medíasate 
Pasolución “?* AD1,923219 de 13 de octubre de 19493; 

RES 0 ZLVFE: 

AYPICULO PRIMER. APRIBAR »l gunonta de crjsital y la reforss 
da estatutos de la cospañía LA INOIS RITA MARIVERA “,A 14T44 
en los tármínoa constintea de ly) rsolorida escrituraz y, disponer 
que ua s*sxrtracto de la escritura se puditque, por una vez, vn 

una de los periódicos de vayor circulación en el 'lístrito 
detropolítino de duíto. 

ARTICIL O. 37D. OI3GPONOR que los Zotartos "Únzxto y Tarcero 
del Díatrito “cietropolitano de Mutlto tomen nota al marcos de 
las antriceas de la escritura ¿ública que se aprueba y 13 le 
constitución, en su orden, 461 contentdo de da  j¿cesente 
Resolución] y sienten en las copias las razones» respectivas, 

ARTICIUE: TLROTRO. DVISPUNFR que ml Regfístrador “lercantil “el 
distrito (etropolitano +e Quítos inscriba la escritura y esta 
Resoliación; toxs nota de tal inscripción 231 aarzss de la 
conrstitnción, yg  alente en las  — copias las razones del 
cuspliilento de lo diapuestao en este artículo, 

fuislido la anteríar, revwitase 12 este "espacho conda 
certificada de la escritura uública reapoctiva, 

SIMIO TGF ¿+ DABA y firaada en el Diateito cetropolítano 
de “yuito, 

22 DIC. 1998 Y 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el Né__ 124. 
del REGISTRO NBUETRIAL, Tomo-2 2... 
se dá así cumplimientd a lo asspuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de £gosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 679 del 29 
de Agosto del mismo año 

Quito, a 2 de Dis» 
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